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PROYECTO DEPORTIVO 2026 

CAMPEONATOS TERRITORIALES DE CYL 

1. CAMPEONATO REGIONAL 
2. FASE PREVIA CAMP. DE ESPAÑA INDIVIDUAL 
3. FASE PREVIA CAMP. DE ESPAÑA DUPLETAS 
4. FASE PREVIA CAMP. DE ESPAÑA TRIPLETAS 
5. OPEN MIXTO DUPLETAS 
6. OPEN SUB23 INDIVIDUAL 
7. OPEN VETERANOS +55 
8. LIGA AUTONOMICA 
9. FINAL RANKING CYL 

10. CAMPEONATO DIA DE LA COMUNIDAD * 
11. XXXVII TORNEO NACIONAL DE CYL * 
12. CAMPEONATO COPA PRESIDENTE * 
13. CAMPEONATO DIA DE LA AMISTAD * 
14. TORNEO CLAUSURA * 

 
* Estos campeonatos se realizarán en función de calendario o presupuesto 

CAMPEONATOS DE ESPAÑA 

1. CAMPEONATO DE ESPAÑA LIGA DE COMUNIDADES 
2. CAMPEONATO DE ESPAÑA INDIVIDUAL 
3. CAMPEONATO DE ESPAÑA DUPLETAS MASC 1ª Y FEM 
4. CAMPEONATO DE ESPAÑA DUPLETAS MASC 2ª 
5. CAMPEONATO DE ESPAÑA DUPLETAS JUV 
6. CAMPEONATO DE ESPAÑA TRIPLETAS MASC 1ª Y FEM 
7. CAMPEONATO DE ESPAÑA TRIPLETAS MASC 2ª 
8. CAMPEONATO DE ESPAÑA TRIPLETAS JUV 
9. FASE FINAL DE LA LIGA NACIONAL DE CLUBES 
10. OPEN INDIVIDUAL JUVENIL FEMENINO 
11. OPEN SUB23 INDIVIDUAL 
12. ETAPA FINAL CIRCUITO PETANCA 
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CAMPEONATOS DE CLUBES DE CYL 

Los campeonatos organizados por los clubes federados que pertenecen a la 
Federación de Petanca de CyL, que en la actualidad son 11 clubes distribuidos 
en 6 provincias de la comunidad. 

1. C.P. AREVALENSE PETANCA Y JUEGOS AUTÓCTONOS 
2. C.D. "CLUB DE PETANCA EL CID"   
3. C.D. TEMPLE PETANCA     
4. C.D. FEDERADO DE PETANCA SAN PEDRO DE TRONES 
5. C.D. AMIGOS DE MONTERRUBIO   
6. C.D. FEDERADO PETANCA CHARROS DE CARBAJOSA  
7. C.D. PETANCA VILLARES DE LA REINA  
8. C.D. PETANQUEROS VALVERDON 
9. C.D. FEDERADO PETANCA VILLAMAYOR 
10. C.D. PETANCA VALLADOLID 
11. C.D. DE PETANCA VIRIATO    

SALIDAS FEDERATIVAS 

Campeonatos que organizan las federaciones autonómicas que pertenecen a la 
Federación Española de Petanca, y que cursan invitación para que sea 
representada la Federación de Petanca de CyL. Para este año se espera 
invitacion para: 

1. COMUNIDAD DE MADRID 
2. MURCIA COSTA CALIDA 
3. CONCELLO DE VIGO 
4. CIUDAD DE OVIEDO 
5. CANTABRIA INFINITA 
6. CIUDAD DE CORDOBA 

PROYECTO ESCUELA DEPORTIVA 

Con el fin de impulsar la práctica deportiva de la petanca principalmente entre 
los más jóvenes, la Federación en colaboración con los clubes de CyL, 
impulsara medidas a lo largo de todo el año para el aprendizaje desarrollo y 
competición de los jóvenes estudiando las medidas para implementar el deporte 
de la petanca dentro del programa deporte escolar y estudiando el 
funcionamiento de los centros de tecnificación deportiva.  
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NORMAS DEPORTIVAS 2026 

CAMPEONATOS TERRITORIALES 

NORMAS COMUNES: 

1. Podrán jugar todos los jugadores de CyL que lo deseen y que tengan ficha 
federativa en vigor. Se pagará el desplazamiento de un coche por categoría 
y por club, exceptuando en categoría individual donde se pagará un coche 
por club, y exceptuando en todos los casos a los clubes de la provincia 
donde se celebra el Campeonato. 

2. El lugar de realización de los torneos será definido por la federación en base 
a los presupuestos. Si algún club solicita el coordinar algún campeonato 
jugándose en el lugar que ellos determinen se estudiará la solicitud. 

3. El club que solicite la coordinación de algún campeonato deberá de 
proporcionar una persona encargada de mesa, recibiendo la ayuda de la 
federacion, además de cumplir los protocolos referentes a la lucha contra el 
dopaje y el control de alcoholemia. 

4. Los campeonatos/open/fases previas se jugarán según la modalidad del 
torneo para el que son valederos. 

5. El Campeón de las Fases Previas de Castilla y León ira al Campeonato de 
España u Open correspondiente. 

6. El Sistema de juego preferencial será el de Sistema Suizo Internacional, 
pudiéndose variar el sistema de juego en función de las circunstancias de la 
competición. 

7. Para todos los campeonatos organizados por la federación a excepción del 
Campeonato Nacional de CyL y del campeonato de Navidad, la inscripción 
llevará aparejada el pago de la cuota de inscripción fijada para este año en 
1€ por jugador y torneo, excepto en la Fase Previa individual que será de 
2€ por jugador, exceptuando en todos los casos a los juveniles que será 
gratuita. El pago será única y exclusivamente por transferencia bancaria 
proveniente desde el club. 

8. Solo se devolverá el importe de la inscripcion en caso de suspensión 
anticipada del torneo por parte de la organización. No se devolverá en caso 
de baja del jugador una vez pasado la fecha de fin de inscripción. 

9. Los premios serán puntos para el ranking individual y de clubes y camiseta 
de campeón para los ganadores del Campeonato Regional y los 
campeonatos que sean Fases Previas a Campeonatos de España. 
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10. Lucha contra el dopaje y control de alcoholemia 

 Se podrán realizar controles antidopaje a los deportistas participantes, 
siguiendo la normativa vigente y los protocolos establecidos por las 
autoridades deportivas. 

 Siguiendo las directrices de la FEP, en todas las competiciones 
organizadas por la Federación se instalará un control de alcoholemia. El 
funcionamiento de dicho control se regirá por el reglamento específico en 
materia de controles de alcoholemia que establece la Federacion española.  

 En los terrenos de juego donde se dispute la competición estará 
terminantemente prohibida la venta e introducción y consumo de bebidas 
alcohólicas. 

 La Federacion ha fijado un porcentaje para las muestras por sorteo del 
10% de la inscripción (incluidos suplentes, tecnicos y árbitros) a realizarse 
tanto en horario como en cantidad, según lo dictamine el comité de 
competicion del campeonato, con independencia de las muestras que se 
puedan realizar por decisión del árbitro principal, o del Comité de la 
Competición, cuando se detecte que existen indicios suficientes (olor, 
actitud, etc.), de que una persona está bajo los efectos del alcohol 

SUB-23 

1. La categoría Sub23: Con esta Licencia Nacional se puede jugar en 
categorías superiores, en SÉNIOR 1ª, SÉNIOR 2ª o SÉNIOR 3ª 
MASCULINA (computando para la suma global de licencia en la categoría 
que deseen) y las femeninas en SÉNIOR 1ª o SÉNIOR 3ª FEMENINA 

2. Los deportistas con licencia Sub23 deberá de decidir antes del inicio de la 
fase previa individual si quieren disputarla en categoría Sénior 1ª o Sénior 
2ª. Únicamente podrán disputar la fase previa en una categoría. 

JUVENILES 

1. La categoría JUVENIL podrá ser mixta, y con esta licencia se puede jugar 
en categorías superiores. Podrán jugar todos los campeonatos de España 
por equipos (siempre y cuando en el equipo haya un componente de 
Categoría Superior (Sénior 1ª, Senior 2ª).  

2. En lo que respecta a la Fase Previa y Campeonato de España 
INDIVIDUAL, podrán participar en categoría JUVENIL o en categoría 
SÉNIOR, pero en una única categoría siempre y cuando antes de iniciarse 
la fase previa sea comunicada la decisión del deportista a la federación. Es 
decir, deberá indicar su preferencia en el momento de hacer su inscripción 
a la fase previa individual.  
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3. Para disputarse una fase previa individual en Categoría Juvenil, deberá 
haber al menos inscritos y participando 6 juveniles. En caso de que no se 
llegue a ese número mínimo de deportistas no podrán participar en el 
Campeonato de España de la categoría juvenil. 

4. Los Campeonatos de España Juvenil y por ende las fases previas serán 
exclusivamente de clubes, es decir, que todos los deportistas de un mismo 
equipo pertenezcan al mismo club, eliminando los equipos Mixtos, 
Selecciones Autonómicas, etc. 

5. Los deportistas juveniles podrán participar en las fases previas de la Liga 
Nacional de Clubes tanto en categoría juvenil como sénior, pero existen 2 
opciones: 

 Si se clasifican para la Fase Final de la Liga Nacional de Clubes 
Juvenil y también, para la Fase Final de la Liga Nacional de Clubes 
Sénior, SOLO podrá participar en su categoría (JUVENIL), es decir, 
participará en la Fase Final de la Liga Nacional de Clubes Juvenil. 

 En el caso de que el deportista juvenil participará en las dos 
categorías (Fases Previas de Liga Nacional Juvenil y Fases Previas 
de Liga Nacional Sénior) y no se clasificará para la Fase Final de la 
Liga Nacional de Clubes Juvenil pero sí en la Fase Final de la Liga 
Nacional de Clubes, NO PODRÁ PARTICIPAR en categoría sénior. 

 

LIGA AUTONOMICA 

1. La Liga Autonómica la jugaran todos los clubes que tengan un mínimo de 
6 licencias federativas de la categoría a jugar pudiendo participar cada club 
y cada jornada con los jugadores que estime oportuno, con un máximo de 
10 por jornada. 

2. Se realizará enfrentamiento Club contra Club en IDA y VUELTA. 

3. Máximo 2 jornadas de liga en un mismo día. Pueden realizarse 3 jornadas 
de liga en un mismo día, siempre y cuando los clubes implicados estén de 
acuerdo 

4. Se jugarán dos tripletas más un máximo de dos suplentes conformando un 
equipo de máximo 5 jugadores, pudiendo modificar al finalizar la ronda la 
composición de las tripletas dentro de los cinco jugadores que componen el 
equipo. Se puede hacer un cambio durante las partidas. 

5. Se pagará, dos coches por jornada y club excepto los clubes de la provincia 
donde se juegue el campeonato. 
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6. El Campeón de la Liga Autonómica irá al Campeonato de España siempre 
que asista con un mínimo de 6 jugadores, pasando al siguiente clasificado 
en caso de no poder presentar a dicho número.  

7. En caso de inscribir dicho número de jugadores y no asistir finalmente el 
número exigido el comité de Disciplina tomara las medidas oportunas. 

8. Los premios serán puntos para el ranking individual y de clubes además de 
trofeo para el club campeón. 

LIGA AUTONOMICA JUVENIL 

1. La Liga Autonómica la jugaran todos los clubes que tengan un mínimo de 
3 licencias federativas juveniles pudiendo participar con los jugadores que 
estime oportuno, con un máximo de 5 por jornada. 

2. Se jugará una tripleta más un máximo de dos suplentes conformando un 
equipo de máximo 5 jugadores, pudiendo modificar al finalizar la ronda la 
composición de las tripletas dentro de los cinco jugadores que componen el 
equipo. Se puede hacer un cambio durante las partidas. 

3. Se pagará, un coche por jornada y club excepto los clubes de la provincia 
donde se juegue el campeonato. 

4. El Campeón de la Liga Autonómica irá al Campeonato de España siempre 
que asista con un mínimo de 3 jugadores, pasando al siguiente clasificado 
en caso de no poder presentar a dicho número.  

5. En caso de inscribir dicho número de jugadores y no asistir finalmente el 
número exigido el comité de Disciplina tomara las medidas oportunas. 

6. Los premios serán puntos para el ranking individual y de clubes además de 
trofeo para el club campeón. 

CAMPEONATO NACIONAL DE CYL 

1. La realización del campeonato va supeditada al 100% a la subvención 
especifica de este evento extraordinario, por lo tanto, todas las normas de 
pagos especificadas a continuación sobre este torneo estarán también 
supeditadas igualmente al montante de esta subvención.  

2. El campeonato se desarrollará en formato OPEN con inscripción fijada en 
10€ por persona y premios económicos. 

El número máximo de equipos de cada categoria vendrá fijado por el 
espacio que se disponga.  



 
 

Página 7 de 23 
  
 

Federación de Petanca de Castilla y León 
Parque de La Alamedilla S/N, (Pabellón de La Alamedilla) 

37003 Salamanca 

www.fepetancacyl.es - Email: federacion@fepetancacyl.es - Facebook: fepetancacyl 

3. Se invitará a otras federaciones priorizando las que inviten también a la 
federación a sus respectivos campeonatos y hasta completar presupuesto en 
función de las necesidades de cada categoría. 

4. Podrán jugar todos los jugadores de CyL que lo deseen y que tengan ficha 
federativa en vigor. Se pagará el desplazamiento de un coche por categoría 
y por club, excepto los clubes de la provincia donde se juegue el 
campeonato. 

Se pagará alojamiento a los equipos de fuera de la provincia donde se 
desarrolle el torneo, clasificados para el siguiente día de competición. 

5. El sistema de juego será lo más acorde posible al número de equipos 
jugándose en categoría masculina en modalidad Tripleta y en femenino y 
juvenil en modalidad Dupleta. 

6. Con el fin de potenciar la categoría juvenil, los juveniles deberán participar 
en su categoría contando, si es posible, con un técnico. 

CAMPEONATO CLAUSURA/NAVIDAD 

1. La realización del campeonato va supeditada a que económicamente sea 
posible.  

2. Podrán jugar todos los jugadores de CyL que lo deseen y que tengan ficha 
federativa en vigor.  

3. La modalidad será dupletas, siendo la conformación de equipos a sorteo. 

4. Este torneo esta fuera del ranking y por tanto no puntuará para el mismo ni 
recibirá ayuda por desplazamiento.  

5. Los premios serán cestas de navidad que serán entregados durante la 
comida de navidad. 
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CAMPEONATOS DE ESPAÑA 

CAMPEONATO DE ESPAÑA DE FEDERACION 

 CAMPEONATO DE ESPAÑA LIGA DE COMUNIDADES  
 CAMPEOANTO DE ESPAÑA INDIVIDUAL 

1. El comité técnico de la Federación será el encargado de elegir los 
componentes de cada selección. 

2. La Federación se guarda el derecho a cualquier cambio que se pueda 
realizar dentro de las distintas selecciones por motivos de comportamiento, 
dopaje y cualquier otro que pueda afectar a la convivencia de las distintas 
selecciones. 

3. Los gastos de manutención relativos al desplazamiento al Campeonato 
España de Liga de Comunidades y Campeonato de España Individual los 
asumirá la Federación, pagándose únicamente las comidas o cenas de 
viernes y domingo estrictamente necesarias por cuestiones de horario y a 
razon de un máximo de 18€ por comida. 

CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CLUBES 

 CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIPLETAS 
 CAMPEONATO DE ESPAÑA DE DUPLETAS 
 CAMPEONATO DE ESPAÑA LIGA DE CLUBES 

Para los campeonatos de España  

1. Se pagará el desplazamiento incluyendo ida y vuelta y los peajes 
estrictamente obligatorios dentro de un desplazamiento responsable en las 
fechas que se realice el campeonato. 

2. Todos los demas gastos iran a cargo de la subvencion que establece la FEP 
a partir de la temporada 2026, en concepto de Subvención para ayuda 
(alojamiento y manutención) de los Campeonatos teniendo en cuenta el 
número mínimo de deportistas participantes. Es decir, cada club deberá 
organizar su propio viaje, alojamiento y manutención con los 120€ por 
deportista que asigna la FEP. El número de deportistas que paga la FEP es 
2 en Dupletas, 3 en Tripletas, 6 en Liga de Clubes y 3 en Liga de Clubes 
Juvenil. 

3. Siempre que sea posible se buscará la fórmula de coches de alquiler en el 
tamaño más optimo posible para cubrir las necesidades de los jugadores. 
Únicamente se pagará un segundo conductor en el alquiler del vehiculo a 
los campeonatos situados a una distancia superior a 400 km. 
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4. Las plazas para asistir a los campeonatos de España solo se tendrán en 
cuenta el nº de jugadores, así como técnicos, delegados y/o la presidencia 
que pague la FEP. Por tanto, se optimizarán los vehículos respecto de las 
plazas resultantes, siendo todos los integrantes miembros de la misma 
expedición. 

5. El resto de las integrantes serán considerados como acompañantes, los 
cuales podrán viajar con la federación al precio resultante del incremento 
del presupuesto. 

6. Si por circunstancias derivadas de la empresa de alquiler u otras no fuera 
posible la utilización de coches de alquiler el desplazamiento será pagado 
con las siguientes condiciones: 

 En el Campeonato de dupletas se pagará 1 coche por categoría. 

 En el Campeonato de tripletas se pagará 1 coche por categoría. 

 En el Campeonato Individual se pagará 1 coche. 

 En el Campeonato de Liga de clubs 2 coches por categoría. 

 En el Campeonato de Liga de clubs Juvenil 1 coche. 

7. En caso de que el Campeonato de España se dispute dentro de la comunidad 
se analizara el desplazamiento por parte de la federacion y este será pagado 
en las mismas condiciones que el punto 6 a razon de 0.24€/km o se pondrán 
vehiculo de alquiler. 

8. Solo podrá ejercer de Técnico los que estén en posesión de la respectiva 
licencia. 

9. Solo se asistirá a un Campeonato de España en el caso que se haya jugado 
la Fase Previa. 
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CAMPEONATOS DE ESPAÑA TIPO OPEN 

OPEN JUVENIL FEM  
OPEN SUB23 INDIVIDUAL 
OPEN VETERANOS +55 

Para los campeonatos de España tipo Open: 

1. Se pagará la inscripcion al torneo, asi como el desplazamiento siguiendo 
las mismas características que en los campeonatos de España de clubes. 

2. Las plazas para asistir a los campeonatos de España tipo Open solo se 
tendrán en cuenta el nº de jugadores, así como técnicos, delegados y/o la 
presidencia que pague la FEP. El resto de las integrantes serán 
considerados como acompañantes, los cuales podrán viajar con la 
federación al precio resultante del incremento del presupuesto. 

3. Si el número de vehículos es superior al que cubre las plazas para asistir 
se repartirá la cuantía asignada proporcionalmente al número de jugadores 
que viajen en cada vehículo.  
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SALIDAS FEDERATIVAS 

En las invitaciones a la Federación se regirán por la clasificación conseguida en 
el Campeonato Regional para las categorías masculina y femenina y por 
selección en categoría juvenil. La clasificación dictaminara el orden que da 
derecho a elegir la salida dentro de las fijadas en calendario. Si una salida 
finalmente no se produjera los que hubieran elegido la misma perderían ese 
derecho. 

El Campeonato Regional se disputará en dupletas ya que la gran mayoría de 
invitaciones recibidas a lo largo de la temporada son de esa modalidad. Si fuera 
la invitacion a tripletas el club correspondiente añadiría al jugador extra. 

1. Se pagará el desplazamiento incluyendo ida y vuelta y los peajes 
estrictamente obligatorios dentro de un desplazamiento responsable en las 
fechas que se realice el campeonato, no incluyendo la manutención relativa 
al desplazamiento. Se incluirá dentro del cálculo de desplazamiento los 
desplazamientos internos en caso de que del hotel a los terrenos de juego la 
distancia sea superior a 15km por trayecto. 

2. El pago del número de coches para el desplazamiento será de un vehiculo 
por categoría a excepción de si las dos categorías son del mismo club y el 
número de invitados es viable con el viaje en un único vehiculo. 

3. En categoría juvenil por ser por selección se dispondrá de un vehiculo de 
alquiler, el cual, si la cantidad de invitados y las características del vehículo 
lo permiten, podrá ser utilizado para poder transportar a una de las otras 
categorías invitadas perdiendo el derecho al cobro del desplazamiento. 

4. Se entenderá como invitación cualquier torneo al cual sea invitada la 
federación y esta asuma el gasto del desplazamiento e inscripción de los 
participantes, corriendo los participantes con los gastos de alojamiento o 
manutención si la invitación no cubre dichos gastos.  

5. En caso de que solo fuera un solo día o la invitación no llevara consigo el 
pago de desplazamiento, esta se sorteara previo aviso entre los clubes 
interesados corriendo los participantes con todos los gastos derivadas, 
conservando su turno en el ranking de salidas federativas. 

6. En caso de que las invitaciones coincidan con algún campeonato de 
Federación, no se pagara el viaje en caso de asistencia a la invitación. 

7. Si se recibieran más invitaciones de las que presupuestariamente se pueden 
cubrir u otras invitaciones no presupuestadas, la federación tomará la 
decisión más adecuada entre reducir proporcionalmente la cuantía asignada 
a cada salida, renunciar a la salida o dejarla libre conforme a lo indicado en 
el punto 4.  
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RANKING 

Entraran a formar parte tanto del ranking individual de cada categoría, como del 
ranking de clubes solo los campeonatos organizados por la federación realizados 
desde la primera fecha asignada en calendario, hasta la fecha de realización del 
Torneo Final de Ranking, a excepción del Open de la Amistad, quedando fuera 
los campeonatos organizados posteriormente o los organizados por los clubes. 

RANKING INDIVIDUAL 

Se asignarán los premios según la cuantía de los presupuestos anuales quedando 
supeditado a los recursos propios generados por la federación, no pudiéndose 
cargar a la subvención y pagándose cuando se dispute la etapa final del ranking. 

La Puntuación para los torneos, será la suma de todos los siguientes 
conceptos:  

 2 puntos por participación  
 2 puntos por partida ganada en la primera fase  
 4 puntos para los 16 equipos clasificados para octavos de final  
 4 puntos para los 8 equipos clasificados para cuartos de final  
 4 puntos para los 4 equipos clasificados para semifinales 
 4 puntos para los 2 equipos clasificados para la final 
 2 puntos para el ganador de la partida de tercero puesto (si se disputa) 
 6 puntos para el ganador de la final  

La suma de los puntos obtenidos en el total de los torneos valederos para el 
ranking descontándose los dos peores resultados (bien sean estos ceros por 
no asistencia o por impedimento por las características del mismo o las 
mínimas puntuaciones) conformará la clasificación final de cada categoría 
que dará acceso a la participación en la etapa final según lo establecido en 
las normas de ese torneo, además tendrán consideración para el desarrollo 
de las distintas selecciones como un criterio más del comité técnico y los 8 
mejores clasificados en categoría masculina y los 4 mejores clasificados en 
categoría femenina y juvenil obtendrán un premio en metálico con un 
montante total del 50% de la cuantía destinada al ranking individual, 
siempre que disputen el torneo final de ranking.  
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ETAPA FINAL DE RANKING 

1. Lo disputaran los 16 mejores clasificados en el ranking masculino, los 8 
mejores clasificados en el ranking femenino y los 8 mejores clasificados en 
el ranking juvenil. 

2. En caso de renuncia o imposibilidad de alguno de los jugadores correrá el 
puesto a los siguientes clasificados del ranking correspondiente. Si se diera 
el caso que una vez pasado el turno hubiera en las categorías con menos 
licencias vacantes y no se completara el número de jugadores necesarios, 
se completara con los jugadores sub-23 no clasificados en las categorías 
superiores, conforme a la clasificación del campeonato especifico de su 
categoría. 

3. Estos 32 jugadores conformaran 8 equipos de 4 personas (1 masculino 
clasificado del 1 al 8, 1 masculino clasificado del 9 al 16, 1 femenino y 1 
juvenil) conformándose estos mediante sorteo, conformando cada uno de 
los bombos con cada uno de los bloques mencionados anteriormente.   

4. El sistema de juego será dos grupos de 4 equipos clasificándose los dos 
mejores a semifinales. 

5. Cada ronda estará compuesta por enfrentamientos de:  

Dos dupletas integradas, cada una de ellas, por la jugadora femenina o el 
jugador juvenil disputando el enfrentamiento entre equipos de iguales 
características. 

Una tripleta y un individual el cual en cada ronda la organización sorteará 
que categoría lo disputa (masculino/femenino/juvenil), no repitiéndose 
hasta semifinales.  

6. La sede se asignará al club federado que lo solicite o en su defecto la que 
estime la federación si hubiera varios candidatos o ninguno. 

7. Habrá premios en metálico para los 4 mejores equipos con un montante 
total del 50% de la cuantía destinada al ranking individual. 

 

RANKING DE CLUBES 

Se asignará la cuantía en función de los presupuestos anuales quedando 
supeditado a los recursos propios generados por la federación, no pudiéndose 
cargar a la subvención y pagándose a finales de año. 

La Puntuación para los torneos, será la suma de todos los siguientes 
conceptos:  
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 2 puntos por cada equipo participante íntegramente por miembro del 
mismo club  

 2 puntos por partida ganada en la primera fase por cada equipo 
participante íntegramente por miembro del mismo club 

El siguiente o siguientes casos en función de la naturaleza del torneo: 

 La suma de los puntos obtenidos por el mejor equipo de cada club 
en un torneo en categoría masculina de primera 

 La suma de los puntos obtenidos por el mejor equipo de cada club 
en un torneo en categoría masculina de segunda 

 La suma de los puntos obtenidos por el mejor equipo de cada club 
en un torneo en categoría femenina 

 La suma de los puntos obtenidos por el mejor equipo de cada club 
en un torneo en categoría juvenil 

 La suma de los puntos obtenidos por los dos mejores equipos de 
cada club en un torneo en categoría única  

En todos los casos, se entiende como puntuación de un equipo la puntuación de 
uno de los jugadores miembros del equipo, (por ejemplo 25 puntos) no la suma 
de las puntuaciones de todos los integrantes de cada equipo (25+25+25 en el 
caso de tripletas) a fin de que todas las categorías de los campeonatos tengan 
un valor similar. 

La suma de los puntos obtenidos en el total de los torneos valederos 
para el ranking conformará la clasificación final del ranking de clubes 
que conformará el reparto de la cuantía asignada en los presupuestos 
repartiéndose equitativamente según la siguiente formula: 

 
Puntos obtenidos por club   X   Cuantía estipulada para el ranking 

Puntos totales de la suma de todos los clubes
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NORMAS GENERALES 

CUOTAS FEDERATIVAS 

El precio de la Cuota para los afiliados a la Federación en 2026 será de: 

 45€  Senior Primera y Segunda 

 25€  Senior Tercera   

 15€  Sub-23 

   3€  Juvenil 

 60€  Club  

 60€  Directivo 

 40€  Árbitro 

 25€  Técnico Nacional 

 25€  Cambio de Licencia  

 35€  Transfer (cambio de Fed. Nacional) 

LICENCIAS FEDERATIVAS 

1. Toda la normativa relativa a licencias no expuesta a continuación se regirá 
por la normativa de la FEP por ser esta la que expide las licencias. 

2. Todos aquellos que no tengan licencia federativa antes del fin de plazo de 
inscripcion para disputarse el torneo no podrá jugar el mismo y siempre 
antes del 01 de marzo si se trata de Fases Previas a Campeonatos de 
España, y en el caso de los delegados y técnicos, estos no podrán ejercer 
sus labores en dicho torneo.  

3. Se entenderá como fecha de tramitación en el momento en el que la FEP 
previo envio de toda la documentación relativa a la misma y efectuado el 
pago correspondiente realice el proceso de tramitación de esta, no 
garantizando desde la federacion ninguna fecha en concreto al ser un 
proceso ajeno a esta federacion. 

4. Aquel club que no esté al corriente de pagos no podrá tramitar su ficha 
hasta que no abone su deuda. 

5. A partir de la temporada 2026, podrá haber 1 cambio de club, siempre y 
cuando sea de común acuerdo entre deportista y club. Este cambio será 
ratificado por la FEP, para evitar que se produjese alguna irregularidad 
deportiva al autorizar dicho cambio de club. 
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6. El único cambio de club posible deberá de realizarse entre el 01 de 
julio hasta el 30 de julio de 2026. Fuera de esa fecha, se podrá realizar 
un cambio de club siempre que se adjunte la documentación que exija la 
Federación Española de Petanca (cambio de domicilio por motivos 
laborales o cambio del lugar de empadronamiento, etc.). 

7. En los Juveniles, podrá haber 1 cambio de club (en la fecha establecida), 
presentando la carta de libertad del club. 

8. Si tras tramitarse una licencia de cualquier categoría, fuera necesario el 
volver a tramitar la misma por no tener los datos correctamente, (foto en 
formato incorrecto, Excel mal rellenado, DNI incorrecto ...) si el error es 
de la federación esta asumirá el coste, si bien es por cuenta del club 
solicitante, esta será considera como nueva licencia y por tanto deberá 
abonar el montante integro nuevamente. 

PAGOS: 

1. Tanto la realización de los campeonatos como el pago de los 
desplazamientos relacionados con campeonatos territoriales, de 
España, salidas federativas… estarán supeditados a la subvencion 
recibida. 

2. Las tarjetas Solred serán el único medio de pago permitido para los 
gastos de desplazamiento, perdiendo el derecho a cobro de cualquier 
desplazamiento que no se use dicha tarjeta, salvo incidencia 
demostrable de la misma. 

3. Para todos los desplazamientos, las tarjetas Solred iran limitadas por la 
cantidad fijada en base a las características para los pagos de 
desplazamientos para campeonatos o asambleas, que serán las siguientes: 

Kilometraje según recorrido predeterminado para salida y llegada 
correspondiente al municipio de gran entidad cercano a la sede del 
club y destino al de lugar de realización del campeonato, con un 
precio por kilómetro fijado en 0.16€/km más los peajes 
estrictamente obligatorios dentro de un desplazamiento 
responsable. 

4. Todos los pagos de conceptos no subvencionables y que dependen de los 
recursos propios de la federación quedaran supeditados a estos. 

5. No se pagará en ningún campeonato, ya sea Territorial o Campeonatos de 
España ni los viajes ni la estancia a los suplentes y/o acompañantes. 

6. No se admite ninguna reclamación de cualquier deuda que tenga la 
federación con clubes o jugadores o viceversa a partir de día 31 de 
diciembre del año en curso. 
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CALENDARIO: 

1. El calendario de torneos se establecerá teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:  

 En ningún caso estará autorizado la celebración de torneos de 
clubes en fechas coincidentes con campeonatos organizados por la 
federacion, pero si pudiendo coincidir con Campeonatos de 
España o salidas federativas.  

 Los clubes que ininterrumpidamente vengan organizando un 
torneo en unas fechas determinadas, tendrán derecho a que estas 
les sean respetadas. 

 Los torneos de clubes de carácter internacional tendrán prioridad 
sobre los que ostenten la condición de nacional y estos sobre los 
regionales.  

 Si dos o más clubes coincidieran en la solicitud de organización de 
un torneo en fechas tradicionalmente libres, los torneos de clubes 
de carácter internacional tendrán prioridad sobre los que ostenten 
la condición de nacional y estos sobre los regionales.  

Si estos fueran de la misma categoría, se mediará para llegar al 
mejor acuerdo posible y en caso contrario se tendrá en cuenta la 
fecha de registro de entrada de la solicitud dirigida a la 
Federación. 

 Si un club no organiza un torneo en el calendario del año, perderá 
el derecho a que le sean reservadas las fechas en las que el citado 
torneo viniera celebrándose para el año siguiente. 

2. En el caso de que haya que cambiar una fecha de campeonato por falta de 
espacio se cambiaran las categorías con menor número de participantes. 

3. Para no perder el derecho a que les sea reservada fecha, todos los clubs 
tendrán que poner la fecha de su campeonato antes del 01 de febrero. 

4. Todas las provincias que lo deseen podrán realizar sus respectivas ligas 
provinciales siendo estas regidas por la delegación provincial si existiera o 
los presidentes de los clubes implicados enviando toda la documentación 
pertinente a la Federación con 21 días de antelación al comienzo de esta, 
siendo la Federación ajena en cuanto a la organización de la misma. 
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ARBITRAJE: 

1. Todos los campeonatos se jugarán con árbitro bien sea regional o nacional 
en función de la tipología del campeonato y de los árbitros disponibles, 

2. Los arbitrajes vendrán dictaminados tanto en asignación como en cuantía 
a lo que estima el Comité Nacional de árbitros de la FEP. 

3. Para que exista la mayor cantidad de árbitros posibles, los exámenes serán 
gratuitos. Solo pagarán la ficha federativa, en caso de aprobar. 

4. El Árbitro es el responsable, junto con el Comité Organizador, del buen 
desarrollo de la competición, si bien no será el responsable de sancionar. 
Es decir, que puede expulsar de la competición a cualquier jugador, por 
los motivos que el estime oportunos, debiendo reflejar en el acta todas las 
incidencias al final de la competición, a fin de que sea tratado por el 
comité correspondiente. 

COMPETICION: 

1. Las normas propias de sorteo, horarios, y en general, todas las normas que 
sean precisas para el normal desarrollo de la competición serán dictadas 
por la Federación. 

2. El reglamento al que acogerse de cara a todas las competiciones será el de 
la Federacion Española de Petanca, actualizado al año en curso. 

3. La uniformidad será obligatoria y conforme al reglamento de la FEP del 
año en curso. 

4. La uniformidad tanto de los campeonatos de España que sean de 
federacion, como de las salidas federativas en las que se represente a la 
misma será el oficial que establece la federacion, pudiéndose modificar el 
pantalón siempre que todos los integrantes estén de acuerdo y este sea 
igual y conforme a lo establecido en el punto 3. 

5. Está prohibido participar equipos formados por jugadores de diferentes 
clubes, excepto en los torneos que así se especifiquen. 

6. Para jugar cualquier campeonato de la federación solo se admitirán las 
inscripciones a través del correo electrónico, en el formato que se 
acuerde y dentro de los plazos establecidos. 

7. En todos los campeonatos federativos, ya sean de la propia federación, 
club o delegación podrá entrar un jugador suplente si bien este jugador 
deberá estar especificado claramente en la inscripción del equipo puesto 
que no obtendrá puntuación para el ranking individual. La no indicación 
del jugador reserva hará que todos los componentes del equipo queden 
fuera de la puntuación para el ranking individual. 
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8. Para el 4º jugador o suplente, en cualquier campeonato de cualquier 
índole, los gastos de inscripcion, manutención, desplazamiento o 
alojamiento correrán por cuenta del club o el jugador. 

9. En los campeonatos realizados por esta federación no se cambiará ningún 
resultado erróneo ya que se dará un tiempo acorde para comprobar dicho 
resultado quedando este como inamovible transcurrido ese tiempo. 

10. Ningún jugador ni club podrá salir a jugar fuera de Castilla y León sin la 
debida información a esta Federación. Si así no se procediera, se pasará al 
Comité de Disciplina de esta Federación, no haciéndose cargo la 
Federación de posibles accidentes. 

CAMPEONATOS DE CLUB: 

1. Los clubs que organicen campeonatos tendrán la obligación de pedir a la 
Federación de Castilla y León la autorización para celebrar un torneo de 
carácter regional o nacional, siendo la Federación la que comunicará la 
correspondiente petición a la FEP. Por tanto, todos los campeonatos serán 
supervisados por la Federación. 

2. Todos los campeonatos, con el fin de estar cubiertos por el seguro de la 
mutualidad de la licencia, deberán estar autorizados y comunicados a la 
Federación y a la FEP con un mes de antelación a la realización de este, 

Los clubes enviaran a la Federación de CyL (y a la FEP si el torneo asi lo 
requiere), tanto participación como desarrollo y resultados completos del 
campeonato en el plazo máximo de 7 dias del final de la competición. 

3. Con el fin de dar mayor facilidad para que los clubes puedan organizar los 
campeonatos con la máxima participación posible sin un perjuicio 
económico considerable se da libertad al club organizador a pagar o no la 
comida al resto de clubes según sus propios criterios, amistades etc. 

4. Los clubes podrán desarrollar cuantos campeonatos quieran siempre en 
función de la disponibilidad de fechas y priorizando la realización de un 
campeonato de un club que no tenga fecha asignada sobre una segunda o 
posterior fecha de uno que ya tenga fijada alguna. 
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COMITÉ DE COMPETICIÓN: 

1. El comité de competición que será creado antes del comienzo de cada 
competición y estará formado como mínimo por un miembro de la 
organización del torneo, el juez de mesa, el árbitro y un representante de 
la federación, que deberán estar de principio a fin del torneo. El máximo 
de miembros será de 5. 

2. Todos los miembros designados para el comité deberán estar al tanto de 
las normas deportivas aquí reflejadas. 

3. El comité de competición será el encargado de realizar las pruebas de 
alcoholemia siguiendo tanto las normas indicadas en su punto como el 
protocolo establecido para ello. 

4. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Comité de Competición está 
facultado para aplazar o suspender temporalmente la celebración de un 
torneo, así como para, con carácter excepcional, modificar las condiciones 
inicialmente previstas en la convocatoria de este. 

5. En caso de aplazamiento será la Junta Directiva de la Federación la que 
ubicará la nueva fecha del campeonato en función del calendario.  

6. Igualmente velará, junto con el árbitro, por el cumplimiento de las normas 
deportivas recogidas en el presente documento. 

7. Las decisiones adoptadas por el Comité de Competición no podrán ser 
contrarias a lo establecido en las normas deportivas ni a lo aprobado por 
la Asamblea. 

8. El Comité de Competición se entenderá disuelto una vez se dé por 
finalizado el torneo y no haya incidencias. En caso de alguna incidencia el 
comité de competición seguirá existiendo el tiempo necesario hasta 
resolver las incidencias y colaborará con la Junta Directiva de la 
Federación en incidencias de materia deportiva y con el Comité de 
Disciplina si existiera incidencias de índole disciplinario. 

DELEGADOS Y/O TECNICOS 

1. La designación del delegado/técnico federativo que acompañe a los 
asistentes a un torneo en virtud de una invitación a la Federación o 
Campeonato de España es potestad de esta, que lo nombrará de entre los 
miembros del comité técnico o la persona que estime oportuno, siempre y 
cuando esté en posesión de la licencia de directivo o técnico 
correspondiente. 
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2. Serán funciones del técnico el asesoramiento técnico y táctico durante la 
celebración de las partidas, así como velar por el correcto comportamiento 
de los deportistas a su cargo dentro y fuera de las pistas. 

3. El delegado/técnico velará por el buen nombre de la Federación y de los 
deportistas adscritos a esta. 

ASAMBLEA: 

1. La asamblea General Ordinaria anual y obligatoria será en modo 
presencial.  

2. En caso de ser necesarias la realización de otras asambleas 
extraordinarias, estas serán preferencialmente de manera telemática no 
descartándose la realización de manera presencial si la importancia del 
asunto así lo requiere y siempre que el presupuesto asignado a este 
concepto lo permita. 

3. Se pagará el número de vehículos que cubra el desplazamiento de todos 
los asambleístas que representen a un club o entidad de fuera de la 
provincia de realización de la asamblea a razón de un máximo de un 
vehículo por club. 

4. Si por circunstancias de horario o duración de la asamblea fuera necesario 
manutención la asignación será de 10€ por persona residente fuera de la 
provincia de realización de la asamblea. 

DISCIPLINA: 

1. Esta Federación tomara las medidas oportunas ante cualquier falta de 
respeto hacia ella o cualquier miembro de esta, a través de cualquier 
medio, derivando al Comité de Disciplina los hechos acontecidos. 

2. Con independencia de todas las sanciones que el Comité de Disciplina 
pueda imponer por hechos relativos a disciplina, se recogen una serie de 
sanciones que conllevaran una sanción administrativa consistente en la 
pérdida de 50 puntos de sanción en la clasificación del ranking individual 
de los integrantes implicados y de 200 puntos del ranking de club además 
de cualquier otro premio o ayuda que le correspondiera. Estas son: 

 La no vestimenta adecuada de la uniformidad tanto de los campeonatos 
de España que sean de federacion, como de las salidas federativas por 
parte de los integrantes que representen a la misma. 
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 El no envio a la Federación de CyL (y a la FEP si el torneo asi lo 
requiere), tanto participación como desarrollo y resultados completos 
del campeonato en el plazo máximo de 7 dias del final de la 
competición (Solo se sanciona al club). 

 El no envio por parte de cualquier miembro de la de expedición a un 
Campeonato de España o Salida Federativa de los resultados obtenidos 
en dicho evento. 

 El no envio por parte de cualquier miembro de la de expedición a un 
Campeonato de España o Salida Federativa de reportaje fotográfico o 
de video para su publicación en los medios de la Federación según las 
indicaciones de la persona responsable de los medios de la Federación. 

 La retirada de un equipo de un torneo sin causa justificada será 
castigada con la descalificación, la pérdida de puntos indicada en el 
punto 2 y pasará el caso al Comité de Disciplina para disponer de la 
sanción que este estime.  

3. La reincidencia en la retirada será castigada con la expulsión del ranking 
individual y de club sin que exima de las responsabilidades disciplinarias 
en que se pudiera incurrir. 

4. Si algún/os integrantes del equipo se retira/n sin causa justificada y el 
resto del equipo manifiesta/n ante el árbitro o la mesa su intención de no 
abandonar la competición será/n sancionado/s como integrante/s del 
equipo para la sanción del ranking de club según lo descrito en el punto 2, 
pero no a título individual.  

5. Si una vez inscrito y realizado el sorteo, un equipo no se presenta a 
competir sin causa justificada, su inasistencia no se considerará retirada 
en la primera ocasión. En caso de reincidencia por parte de alguno de los 
jugadores, se aplicará el punto 2 de este apartado. 

6. Las sanciones disciplinarias se harán públicas para su conocimiento por 
parte del resto de los federados, publicándose las mismas en la sección 
correspondiente de la página web de la federación. 
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DISPOSICION FINAL: 

Cualquier asunto no recogido en las presentes normas o en caso de discrepancia 
entre las presentes normas y las de orden superior, será resuelto por las normas 
de orden superior (Normas de la FEP, Estatutos…) y por decisión de la Junta 
Directiva de la Federación o en Asamblea General Ordinaria de la Federación o 
en Asamblea Extraordinaria convocada al efecto en función de la importancia, si 
no existiera normativa a tal efecto. 

La entrada en vigor de las presentes normas se produce en el momento de la 
ratificación por parte de la asamblea, en la correspondiente Asamblea General 
Ordinaria realizada el 18 de enero de 2026. 

Firmado 

El presidente 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
** PARA CUALQUIER SITUACIÓN NO ESCRITA O DE DIFERENTE 
INTERPRETACIÓN DE ESTAS NORMAS, SERA LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
FEDERACIÓN, LA QUE TENDRA LA DECISIÓN FINAL 


